RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008758, Ent. N° 6958/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas a la Licitación Pública Nº 9/2014, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Traslado en Ambulancia Común”;  
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (1/8/2014), “Diario Oficial” (6/8/2014) y en la Revista Contacto (2/8/2014); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 29 de agosto de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: Sabemar Ltda (Ítem 1: $ 1:567.500, impuestos incluidos) y Cochería y Previsora del Norte S.A. (Ítem 1, 2 y 3: $ 6:012.600, impuestos incluidos); 
3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 17 de setiembre de 2014, de la que surge que: 
3.1) Item 1: Se presentaron 2 ofertas, ambas refieren a capacidad para 17 personas. La oferta de Sabemar Ltda. es la más económica, cumple con lo solicitado en el Pliego (a excepción de la capacidad de pasajeros, apartamiento del que también padece la otra oferta). Dicha Comisión sugiere considerar la oferta de Sabemar, un minibús con capacidad de 17 pasajeros, siendo que esta variante (1 asiento) igual permite satisfacer los requerimientos que originaron este llamado (Basándose en el Artículo 10.2 del Pliego Único). Finalmente surge que el precio es conveniente. Monto total de la oferta: $ 1:424.999 (impuestos incluidos).

3.2) Item 2: Se presenta una única oferta, cumple los requisitos solicitados en el Pliego pero al estudiar la oferta se sugiere solicitar mejora de precio. La misma resulta inconveniente ya que presenta un aumento del 27% en el precio que actualmente se paga por hora; 
3.3) Item 3: Se presenta una única oferta, cumple los requisitos solicitados en el Pliego pero al estudiar la oferta  económica se sugiere solicitar mejora de precio, ya que presenta un aumento del 33%  en el precio que actualmente se paga por kilómetro  recorrido; 
4) que se solicitó a la firma Cochería y Previsora del Norte S.A. que mejorara su oferta respecto de las cotizaciones presentadas para los Item 2 y 3. En dicha oportunidad, se presentó modificando los precios en un 5%. Cotización por hora: $ 405 más IVA 10%, cotización por km $ 21 más IVA 10%;
5) que con fecha 22 de octubre de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió, en base a la mejora presentada por Cochería y Previsora del Norte S.A. para los Item 2 y 3, adjudicar a la misma, dado que el precio resulta conveniente y presenta todos los documentos solicitados en el Pliego de Condiciones;
 6) que conforme surge de Resolución de fecha 23 de octubre de 2014, dictada por el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú, se adjudica el objeto de la presente Licitación a favor de
Sabemar Ltda. (Item 1): $ 1:424.999,9 por ser la más económica y cumplir con la presentación de la documentación solicitada y Cochería del Norte S.A.    (Item 2): $ 2:227.500 e (Item 3): $ 1:801.800, por cumplir con los requisitos mínimos y documentación exigida en el Pliego de Condiciones, ascendiendo el total de la contratación a $ 5:454.299 (impuestos incluidos);
7) que se adjunta nota de la Gerencia Financiera, de fecha 23 de octubre de 2014, de la que surge que no se tiene disponibilidad, la afectación de $ 5:424.299 se hará una vez realizada la apertura del crédito en el Ejercicio 2015; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares al referir al “Período del Contrato” no establece cuál será el plazo de vigencia de la contratación, no hace referencia al plazo original del contrato, únicamente menciona que la contratación se prorrogará automáticamente hasta por dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario; 
2) en el caso, no se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 Literal H) del T.O.C.A.F., el que preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo “Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes”, entendiéndose que es fundamental el establecimiento del plazo de la contratación para otorgar certeza, transparencia y claridad a la misma; 
3) que tal como es mencionado por la propia Administración (en Acta de Comisión Asesora de fecha 17 de setiembre de 2014), ninguna de las firmas presentadas al llamado cumplen con el requisito de la capacidad de pasajeros que debe tener en el Item 1. Esto es, el Pliego solicita que posea capacidad para 18 personas cotizando ambas firmas un vehículo con capacidad para 17 personas, motivo por el cual no se dio cumplimiento por parte de los oferentes a lo solicitado en las bases del llamado; 
4) que la admisión de ofertas que realizaron una cotización diferente al objeto del llamado, tal como pretende la Administración, implica violar el Principio de Igualdad de los Oferentes previsto en el Artículo 149 del T.O.C.A.F., en virtud de que podían haberse presentado empresas cotizando el objeto que hoy se pretende adjudicar, esto es, un vehículo con capacidad para 17 pasajeros; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
L.V
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